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:) La Proveeduría Regional comunicará a las empresas empatadas, con 
cinco días hábiles de anticipación, la convocatoria del sorteo para la 
adjudicación. 

:) El sorteo se realizará en las oficinas de la Dirección Regional 
Guanacaste Puntarenas, ubicadas en Liberia la costado norte de la 
sucursal del Banco Nacional. 

o Se estima un tiempo de 30 minutos para realizar el sorteo de la 
adjudicación. 

o La Administración dispondrá de un Notario Público de la 
Institución. 

o La metodología para adjudicar será: 

• La Proveeduría Regional utilizará un bol con papelitos, con los 
nombres de los oferentes. 

• El proveedor, mostrará los papelitos con los nombres de cada 
oferente, luego los introduce al bol y sacará un papelito con el 
nombre del oferente el cual será el adjudicatario del proceso. 

De todo lo anterior el notario levantará el acta respectiva. 

La Uruca, San José, 17 de enero deI2006.-Proveeduría General.
Lic. Lorena Herradora Chacón, Proveedora.- l vez.-(O. Publ. 1497-
2006).- C-31370.---{ 4602). 

BANCO DE COSTA RICA 

LICITACIÓN POR REGISTRO N° 4666 

(Ampliación plazo recepción de ofertas) 

Adquisición de un software para la migración del 
sistema de CDP'S 

F.3. El Banco de Costa Rica, comunica a los interesados en la licitación 
en referencia que se ha ampliado el plazo para la recepción de 
ofertas al 7 de febrero del 2006, a las 10:30 a. m. 

El resto del cartel se mantiene igual. 

San José, 17 de enero del 2006.--Oficina Contratación 
Administrativa.- Osvaldo Villalobos G., Jefe.-l vez.-(O. C. N° 
54424).- C-6620.---{4479). 

MUNICIPALIDADES 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA 

LICITACIÓN POR REGISTRO 08-2005 
(Prórroga a la apertura de ofertas) 

Estudio de optimización del Acueducto 
Municipal de Alajuela, primera etapa 

La Municipalidad del cantón central de Alajuela, comunica a los 
interesados en la referida licitación que con fundamento en artículo 48.3 
del Reglamento de Contratación Administrativa, se prorroga la apertura de 
ofertas, la cual se traslada para las 10:00 horas, del 24 de febrero del 2006, 
lo anterior por solicitud del proceso de Acueducto y Alcantarillado. 

Subproceso de Proveeduría.- AlexanderGamboa Víquez, Proveedor 
rviMlicipal a. í.- I vez.---{45 14). 

MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

LICITACIÓN POR REGISTRO N" 1-2006 (Aclaraciones) 

Servicio de recolección de basura 

1) El plazo para apertura de ofertas se amplía para las nueve horas del 
día 24 de febrero del año 2006. 

2) La contratación del servicio es concretamente para la recolección 
y traslado de basura hasta el relleno sanitario manual ubicado en el 
distrito de Cervantes - Alvarado; la disposición y tratamiento final se 
realiza administrativamente. 

3) Itinerario se aclara las longitudes a recorrer por cada uno de los 
sectores: Pacayas Centro (cuadrantes): 2 kilómetros longitud. Barrio 
Patalillo, l kilómetro de longitud. Barrio Los Ángeles y El Presidio, 
I kilómetro de longitud. Barrio Lourdes, 700 metros de longitud. 
Barrios Buenos Aires y San Martín de Irazú (hasta la escuela) 4 
y, kilómetros de longitud. Barrio Llano Grande, 2 Y2 kilómetros 
de longitud. De Pacayas Centro al relleno sanitario (Cervantes) 
hay 4 kilómetros de distancia. Capellades Centro (cuadrantes), 
2,4 kilómetros de longitud. Barrio La Enseñanza, 3 kilómetros de 
longitud. Barrio Bajos de Abarca, 3 kilómetros de longitud. Barrio 
El Callejón, 3 Y, kilómetros de longitud. Barrios Coliblanco - Santa 
Teresa, 4 kilómetros de longitud. Tramo sobre ruta nacional entre 
Pacayas y Capellades, 6 kilómetros. Del centro del distrito de 
Capellades al relleno sanitario (Cervantes) hay 4,5 kilómetros de 
distancia. 

Pacayas, 16 de enero del 2006.-Ángel Raquel López Gómez, 
Alcalde Municipal.-I vez.- N° 79935 .- (4900). 

AVISOS 

REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S.A. 

LICITACIÓN PÚBLICA N" 9-134-05 

(Enmienda N° 5 Y aclaración N° 3) 

Contratación de una solución informática integral (consultoría, 
software soporte y base tecnológica) que brinde apoyo 
automatizado a las áreas administrativo - financieras 

y de costos de Recope 

Le comunicamos a los interesados en participar en el concurso en 
referencia que la fecha de apertura y recepción de ofertas se prorrogó para 
el día \O de febrero del 2006 a las 9:00 horas. Asimismo, deben pasar al 
primer piso de las Oficinas Centrales de Recope a retirar la enmienda N° 5 
Y la aclaración N° 3 al cartel. 

San José, 17 de enero del 2006.-Ing. Norma Álvarez Morales, 
Directora - Dirección de Suministros.- l vez.-(O. C. N° 2005-5-107).
C-6620.-(4478). 

REGLAMENTOS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

COMISION DE RECURSOS HUMANOS 

NORMAS PARA LA AUTORIZACIÓN Y PAGO DE TIEMPO 
EXTRAORDINARIO EN LAS ENTIDADES DEL 

SECTOR PÚBLICO CENTRALIZADO 

En uso de las facultades que le confiere el Decreto Ejecutivo N° 
14638-H, publicado enLa Gacela N° 129 del8 dejulio de 1983, corresponde 
a la Comisión de Recursos Humanos autorizar los casos en que proceda el 
trabajo en jornada extraordinaria. 

Considerando: 

l°--Que mediante los pronunciamientos C-133-84 del 6 de abril de 
1984 y C-022-86 del 12 de febrero de 1986 de la Procuraduría General de 
la República, el único órgano competente para conocer y autorizar los casos 
en que proceda el trabajo en jornada extraordinaria en la Administración 
Pública, lo es la Comisión de Recursos Humanos. 

2°--Que en el Dictamen C-133-84 del mismo órgano se menciona 
que corresponde a la Comisión de Recursos Humanos, autorizar la jornada 
extraordinaria, pero no el pago de horas extras ya laboradas. 

3°--Que la Sala Constitucional mediante voto número 835-98 del 
10 de febrero de 1998 determinó que el ámbito de acción de la Comisión 
de Recursos Humanos se restringe a las dependencias que conforman la 
Administración Central. 

4°-Que la Comisión de Recursos Humanos, por razones de orden 
fiscal , mantiene correspondencia con las políticas que tienden a la reducción 
del gasto público en el rubro referente al pago de horas extras. 

5°--Que es necesario aclarar la improcedencia del pago de horas 
extras en ausencia de autorización por parte de la Comisión de Recursos 
Humanos, en virtud de las normas vigentes. 

6°-Que es necesario establecer las disposiciones que permitan 
realizar el efectivo pago de tiempo extraordinario directamente, siempre 
y cuando exista previamente la autorización de la Comisión de Recursos 
Humanos. Por tanto, 

La Comisión de Recursos Humanos en uso de sus atribuciones 

ACUERDA: 

Emitir las siguientes Normas Generales que Regirán Para la 
Autorización y Pago de Tiempo Extraordinario en las Entidades del Sector 
Público Central. 

Artículo IO- "Queda restringido el pago de tiempo extraordinario. 
Esta subpartida se podrá contemplar exclusivamente en aquellos casos de 
trabajos eminentemente ocasionales y que no puedan ser ejecutados durante 
la jornada ordinaria por el personal que se dispone para ello." (Decreto 
Ejecutivo N" 14638-H). 

Artículo 2°- Las instituciones, organismos y dependencias del 
sector público centralizado deben solicitar en forma previa a la Comisión 
de Recursos Humanos, autorización para que en ellas se trabaje tiempo 
extraordinario. La jornada extraordinaria no puede prestarse si no se cuenta 
con la citada autorización. 

Artículo 3°- Corresponde a la Comisión de Recursos Humanos 
autorizar la jornada extraordinaria en forma previa a la realización de 
los trabajos, no así el pago de horas ya laboradas. Salvo situaciones muy 
especiales, así calificadas por eljerarca institucional respectivo, la Comisión 
podrá autorizar la jornada posterior a la realización de los trabajos, siempre 
y cuando ello no se contraponga a norma expresa. 

Artículo 4°- La autorización de jornada extraordinaria que otorgue 
la Comisión de Recursos Humanos rige a partir de la fecha en que la 
respectiva solicitud se reciba en la secretaría de la Comisión, con excepción 
de los casos autorizados según artículo anterior, cuya fecha de vigencia 
será la que determine la Comisión. 
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Articulo 50- En aquellos casos en que a pesar de la ausencia de 
autorización, se realice trabajo en tiempo extraordinario, éste no podrá ser 
pagado por la Administración y generará responsabilidad para el jerarca 
que encargó el trabajo frente al servidor en el pago del ser"icio. 

Artículo 6°- Toda solicitud deberá consignar, para su estudio y 
aprobación por parte de la Comisión de Recursos Humanos, la autorización 
respectiva del jerarca legalmente facultado para actuar en representación 
de la institución (Ministro, Viceministro, Oficial Mayor, Gerente General o 
Director Ejecutivo). 

Artículo 7°- Toda solicitud de tiempo extraordinario deberá cumplir 
con los siguientes requisitos: 

a) Ser tramitada a través de la unidad de Recursos Humanos 
pertinente. 

b) Indicar la justificación por la cual se requiere el trabajo. 
c) Señalar la cantidad de horas extraordinarias solicitadas por actividad, 

indicando las clases de puestos o cargos que ocupan los funcionarios 
que participarán en el trabajo. 

d) Indicar el periodo de duraCión del trabajo. 
e) Indicar si los funcionarios que laborarán jornada extra perciben o no 

sobresueldo por concepto de disponibilidad 
t) Tener el visto bueno del jerarca pertinente, según artículo anterior. 
g) Ser acompañada por una certificación de la unidad financiera o 

presupuestaria correspondiente, en la que se indique la existencia 
del contenido económico para cumplir la erogación y compromiso 
derivado. 

h) Cuando se trate de horas adicionales a las ya autorizadas, deberá 
adjuntarse un informe sobrc la utilización real de horas extras en 
el que se indique con claridad a quienes se han pagado, cantidad 
pagada por mes y actividades que se han atendido en esas jornadas. 
Sólo se aceptarán solicitudes cuyo respaldo presupuestario esté 

plenamente asegurado. 
Artículo 8°- El uso de tiempo cxtraordinario deberá ajustarse al 

principio de excepción y eventualidad, por lo tanto son improcedentes 
aquellas situaciones en que un solo individuo trabaje en forma permanente 
la jornada ordinaria y una extraordinaria. En el caso de presentarse esta 
si tuación, el superior jerárquico inmediato deberá tomar las medidas 
correspondientes para que cese tal situación, de no hacerlo será el 
responsable directo ante el Estado del monto resultante de las jornadas 
extraordinarias que así se pagaren. 

Artículo 9°- Toda persona a quien se le autorice laborar tiempo 
extraordinario deberá efectuar los registros respectivos en el reloj marcador, 
donde se demuestre el tiempo efectivamente laborado. En los casos en que 
no se utilice reloj marcador, o bien el funcionario esté exento de marca, 
deberá llevarse el control en forma manual, el cual debe ser refrendado por 
el superior inmediato dando fe del tiempo extraordinario reportado por el 
servidor. 

Artículo l O.- La jornada ordinaria sumada a la extraordinaria podrá 
ser hasta de doce horas diarias según lo dispuesto por el artículo 140 del 
Código de Trabajo, por lo tanto el máximo por laborar en jornada extra 
podrá ser hasta de 4 horas diarias, salvo los días libres, feriados o asuetos 
qeclarados por norma expresa en que se podrá un máximo de doce horas. 
Unicamente se podrá hacer efectivo el pago de horas extras laboradas dentro 
del marco legal vigente y hasta por la jornada máxima autorizada por ley 
(Oficio C-074-2003 de la Procuraduría General de la República). 

Artículo 1 l.- Para los servidores que ejercen labores de seguridad 
y vigi lancia en jornada nocturna de 6 horas y que por razones especiales, 
debidamente justificadas, deben laborar turnos de doce horas, se autoriza un 
máximo de 6 horas extraordinarias por jornada. 

Artículo 12.-La jornada extraordinaria, por su propia naturaleza, 
solamente procede una vez concluida la jornada ordinaria. 

Artículo 13.- Solamente se autorizará el tiempo extraordinario 
a funcionarios que laboren más de una hora extra después de su jornada 
ordinaria. 

Artículo 14.-EI pago de tiempo extraordinario a quienes ocupen 
puestos excluidos de la limitación de la jornada de trabajo, según artículo 
143 del Código de Trabajo, es improcedente. Se exceptúa de esta disposición 
a los funcionarios que realicen labores de chofer y de secretariado en los 
despachos de los máximos jerarcas institucionales (Ministro, Viceministro, 
Oficial Mayor, Gerente General o Director Ejecutivo) y que estén nombrados 
en plazas o puestos de esa naturaleza o de categoría salarial simi lar a juicio 
de la Comisión de Recursos Humanos. 

Artículo 15.- La auditoría interna de cada institución deberá 
efectuar los estudios sobre el pago de horas extras laboradas de acuerdo 
con sus planes de fiscalización y enviar copia de su informe a la Comisión 
de Recursos Humanos. Estos informes serán considerados por dicha 
Comisión para futuras solicitudes de autorización de jornada extraordinaria 
que presente la institución que se trate, o bien para la revocatoria de una 
autorización de jornada extraordinaria. 

Artículo 16.- La cantidad de horas extraordinarias que se autoricen 
por parte de la Comisión de Recursos Humanos no podrá ser mayor a las 
autorizadas durante el 2005, con excepción de los casos que así lo estime 
la Comisión. Para la autorización de horas extras deberá la institución 
solicitante presentar el informe de liquidación de horas extras del periodo 
anterior. De igual modo y para efectos de autorización de horas adicionales 
a las ya autorizadas, se requiere la presentación del respectivo informe 
sobre el gasto de horas en el periodo transcurrido. 

Artículo 17.- La unidad de Recursos Humanos de la institución 
respectiva, deberá llevar un control exacto del uso de la cantidad de horas 
extras autorizadas por la Comisión. Cuando se trate de horas extras para 
nuevas actividades, la Oficina o Unidad de Recursos Humanos, deberá 
plantear la solicitud de autorización de esa jornada para las nuevas 
ac tividades ante la Comisión de Recursos Humanos. 

Articulo 18.- La autorización y pago Ik JOrn.:da euraordman3 a : 
servidores que perciben compensación económica por -disponibilie12.:- <5 

improcedente. En toda solicitud de autorización de Jornada exrraordm¿"l;l 
debe indicarse si se percibe o no tal sobresueldo. 

Artículo 19.-La Comisión de Recursos Humanos podrá realizar 
auditorías sobre la aplicación de las autorizaciones emitidas. Sus 
recomendaciones serán de acatamiento obligatorio, siendo laAdministración 
responsable por la aplicación de las mismas. 

Lic. Rodolfo Guie Jiménez, representante del Ministerio de 
Hacienda.- Lic. Guillermo Lee Ching, Director General de Servicio 
Civil y Presidente de la Comisión de Recursos Humanos.- Lic. Giovanni 
Barroso Freer, representante del Ministerio de Planificación Nacional.- I 
vez.-(Solicitud N" 166 I 0).- C-72650.-(3794). 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
APROBACION REFORMA REGLAMENTARIA 

La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en 
el artículo 19 de la sesión 8019, celebrada el 15 de diciembre de 2005, 
acordó reformar el artículo 10 del Reglamento del Fondo de Retiro. Ahorro 
y Préstamo de los Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(FRE) , para que se lea en los siguientes términos : 

FONDO DE RETIRO, AHORRO Y PRÉSTAMO 
DE LOS EMPLEADOS DE LA CAJA COSTARRICENSE 

DE SEGURO SOCIAL (FRE) 

"Artículo N° 10: 
El Fondo de Retiro funcionará como un sistema de pensiones 

complementarias, solidario y de capitalización colectiva. Para el 
financiamiento de los beneficios estipulados en el régimen de protección 
básica, la Caja como patrono contribuirá con el 1.5% (uno y medi.o. por 
ciento) de la planilla total de salarios ordinarios de sus servidores. W; .. 

Dichos aportes, Junto con las reservas mlClales y la capital ,on 
pertinente, se utilizarán para el establecimiento de un régimen de 
financiamiento de reparto de capitales de cobertura. 

Para el financiamiento de la administración la Caja aportará los 
recursos necesarios, tomados de acuerdo con el límite que establece el 
artículo 21 de su Ley Constitutiva, los cuales no podrán superar el 0.10% 
de la planilla de salarios ordinarios. 

Para garantizar el financiamiento de los beneficios, con los recursos 
antes indicados y las reservas disponibles, se constituirán los siguientes 
fondos de reserva: 

a) Fondo de reserva para pensiones en curso de pago. 
b) Fondo de reserva para beneficios futuros y contingencias. 
c) Fondo de reserva para beneficio de separación. 

El Fondo de Reserva para Pensiones en curso de pago tiene como 
fin garantizar el financiamiento de las pensiones en curso de pago y se 
alimentará de la siguiente manera: 

a) Con una reserva inicial determinada actuarialmente, equivalente al 
valor presente de las pensiones en curso de pago. 

b) Con los capitales de cobertura provenientes de la reserva para 
beneficios futuros y contingencias. 

c) Con los capitales de cobertura que aporte la Caja, dentro del límite 
indicado por el artículo 21 de su Ley Constitutiva. 

d) Con los rendimientos generados por las inversiones y otros 
ingresos. 

El Fondo de Reserva para Beneficios Futuros y Contingencia~le 
como fin financiar parte de los capitales de cobertura y otras contingencias 
que se presenten, y se conformará de la siguiente manera: 

a) Con un monto equivalente al costo de los beneficios proyectados 
durante los próximos dieciocho meses. 

b) Con el 1.5% sobre la planilla de salarios ordinarios y los rendimientos 
pertinentes desde el 1° de marzo del año 2001 o desde la fecha de 
ingreso del trabajador, cuando éste ocurra en fecha posterior. 

c) Con las reservas actuarialcs que se consideren necesarias para 
atender gastos por eventuales sentencias judiciales. 

El Fondo de Reserva para Beneficio de Separación estará conformado 
por una reserva determinada actuarialmente, equivalente al valor presente 
de los beneficios futuros en caso de separación. 

El aporte de la Caja equivalente al 1.5% del salario del trabajador 
más los rendimientos a partir del 10 de marzo del año 200 loa partir de la 
fecha de ingreso, según corresponda, se registrarán en cuentas contables a 
nombre de cada trabajador, para llevar el control del monto dcl beneficio 
en caso de separación. 

Anualmente, en el mes de diciembre de cada año la Dirección 
Actuarial y de Planificación Económica realizará una evaluación del nivel 
y suficiencia de cada una de las tres reservas y recomendará los ajustes 
pertinentes, así como los montos de los capitales de cobertura quc deben 
tomarse de la reserva de beneficios futuros y contingencias. En el caso de 
que dicha reserva no pueda garantizar la totalidad de tales capitales de 
cobertura, el faltante será aportado por la Caja, dentro del límite establecido 
por el artículo 21 de su Ley Constitutiva y en concordancia con el artículo 
35 del Reglamento de Fondo de Retiro Ahorro y Préstamo de los empleados 
de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

El Sistema de Protección Adicional se financiará con el aporte 
voluntario del servidor, que en ningún caso será menor del 1% (uno por 
ciento) del salario total". 

San José, 12 de enero deI2006.-Junta Directiva.- Emma C. Zúñiga 
Valvcrde. Secretaria.- I vez.-C-32940.--(4264) . -


